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Artículo 45.- Control municipal sobre las obras o actividades sujetas a declaración 
responsable o comunicación previa 
 

1.- El Ayuntamiento conserva todas sus funciones de control sobre las obras o actividades sujetas a declaración 
responsable o comunicación previa, tanto antes como después de notificadas al Ayuntamiento o ejecutadas. 

2.- El control municipal sobre la ejecución de obras sometidas al régimen de declaración responsable o 
comunicación previa se ajustará a los términos establecidos en la legislación urbanística sobre protección de la 
legalidad infringida. 

3.- El mismo régimen de control municipal se ejercerá sobre el ejercicio de actividades, si bien adaptando a éstas 
lo relativo a la protección de la legalidad urbanística y/o medioambiental que resulte de aplicación 

El ejercicio de actividades sin que el interesado hubiera presentado la correspondiente declaración responsable o 
comunicación previa se asimila al ejercicio de actividades sin licencia. 
 


